
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Jurisdicción voluntaria - nombramiento 
de curador legitimo - 

Solicitante María Yolanda Castaño Giraldo 

Menor Edison Damián Castaño Giraldo 

Radicado 056973184001- 2022 – 00079 - 00 

Providencia Auto # 390 – admite demanda -           

 

 

SE ADMITE la presente demanda de jurisdicción voluntaria de NOMBRAMIENTO 

DE CURADOR LEGITIMO, promovida a través de Apoderado, por la señora 

MARIA YOLANDA CASTAÑO GIRALDO, en interés de su nieto EDISON DAMIAN 

CASTAÑO GIRALDO, por cumplir los requisitos exigidos por los artículos 82 y 

siguientes, 577 numeral 3 del C. G. del P., Articulo 68 de la Ley 1306 de 2009, 

Artículo 61, 310, 315 del C. C; por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPRÍMASELE el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria, por 

encontrarse dentro de los asuntos referidos en la sección 4ª, título único, capítulo 

I, artículo 577 numeral 4º del C. de G. del P., en concordancia con el artículo 68 de 

la Ley 1306 de 2009. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días, al Representante del Ministerio Público, en la forma establecida por el 

artículo 46 del ibídem, para los fines establecidos en la Ley. Igualmente se hará 

notificación de este auto al Defensor de Familia del ICBF. 

 

TERCERO: CITESE a su bisabuela ROSALBA CASTAÑO GIRALDO,  identificada   

con cédula  # 22.082.529, residente en el municipio de El Santuario, Vereda 

Pantanillo, Casa N° 13, celular 313 614 72 83, sin correo electrónico y LUISA  

FERNANDA  CASTAÑO  GIRALDO, tía  del  menor, identificada  con  cédula # 



1.007.375.269, residente en el municipio de El Santuario, Vereda Pantanillo, Casa  

N° 13, celular 321 538 62 84 y  correo  electrónico 

fernandacastano2002@gmail.com, parientes cercanos del menor citado por línea 

materna, mediante oficio, para que, si a bien lo tienen, manifiesten si tienen interés 

en la guarda de éstos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 
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